
ACTA DE LA  REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIA-
CIÓN DE HISTORIA CONTEMPORÁNEA CELEBRADA EL DÍA 12 DE 
JUNIO DE 2008

Lugar: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Pza. de la 
Marina Española, 9 (Madrid).

Asistentes: María Sierra, Mª Cruz Romeo, Susanna Tavera, Igna-
cio Peiró,  Javier  Moreno,  Pedro Novo,  Carlos Forcadell  (Presidente)  y 
Juan Pro (Secretario).

Excusa su asistencia Encarna Nicolás.

Se abre la sesión a las 13:00 h., con el siguiente orden del día:

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión ante-
rior.
2.- Informe del Presidente.
3.- Premios de la Asociación.
4.- IX Congreso.
5.- Reforma de Estatutos.
6.- Asuntos de Tesorería.
7.- Ruegos y preguntas.

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior.

Se aprueba el Acta de la Junta Directiva de 7 de marzo de 2008, 
incluyendo en el punto 5.2 los cambios concretos que se introdujeron 
en los Estatutos.

2 - Informe del Presidente.

2.1.-  El Presidente Carlos Forcadell  agradece al  Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales la amabilidad de acoger en su sede esta 
reunión de la Junta Directiva de la AHC, agradecimiento que transmiti-
rá por escrito a la nueva directora del Centro, doña Paloma Biglino.

2.2.- El Presidente informa acerca de la supervisión que ha empezado a 
ejercer sobre la  lista de distribución de la Asociación para evitar que 
sea utilizada con fines ajenos al sentido de esta lista. Y anticipa que se 
deberá dedicar a esto un punto del orden del día en una próxima reu-
nión de la Junta.

3.- Premios de la Asociación.



3.1.- El pasado 30 de mayo se falló el IX Premio de Jóvenes Investi-
gadores (2007). El Jurado, compuesto por Manuel Pérez Ledesma (Uni-
versidad autónoma de Madrid), Carme Molinero Ruiz (Universidad Autó-
noma de Barcelona), Ángeles Barrio Alonso (Universidad de Cantabria), 
Teresa Mª Ortega López (Universidad de Granada) y Mª Cruz Romeo Ma-
teo (Universidad de Valencia), decidió dejar desierto el premio por pri-
mera vez en su historia.

A esta edición del premio se presentaron solamente siete trabajos, 
lo cual se considera muy poca participación (además de poco brillante 
en cuanto a su calidad, a juzgar por la decisión del Jurado). Llama más 
la atención esta débil respuesta si se tiene en cuenta que a partir preci-
samente de esta edición se había incrementado sustancialmente la do-
tación económica del Premio.

3.2.-  Para la  X convocatoria del Premio (correspondiente a 2008) se 
considera necesario hacer un esfuerzo por mejorar la difusión de la con-
vocatoria, para lo cual la Asociación imprimirá y distribuirá unos carte-
les, e insistirá a los socios en que deben animar a los investigadores jó-
venes a presentar sus trabajos.

En la convocatoria de 2008, además de no poner el número de 
miembros que componen el Jurado, como se acordó en la Junta del 7 
de marzo, se modificará la base 4, añadiendo que se puedan enviar tra-
bajos en inglés. Por esta vía se intentará conseguir la mayor difusión in-
ternacional del Premio.

3.3.- Sigue adelante el proyecto de Premio de tesis doctorales Miguel 
Artola. Javier Moreno informa que la nueva directora del Centro de Es-
tudios Políticos y Constitucionales, doña Paloma Biglino, ha acogido el 
proyecto con gran interés, como ya lo hizo su antecesor en el cargo, don 
José Álvarez Junco.

En este momento hay un borrador de convenio con el Centro, que 
la Junta aprueba en nombre de la AHC. La negociación de dicho texto 
seguirá su curso, con la idea de hacer la primera convocatoria del nue-
vo Premio en septiembre de 2008.

4 - IX Congreso.

4.1.-  Ausente de la reunión la representante del  Comité organizador 
local del Congreso, Encarna Nicolás, el Secretario transmite la informa-
ción que ésta ha hecho llegar a la Junta Directiva con fecha 4 de junio:
La organización del IX Congreso se encuentra en la última fase, espe-
rando recibir todas las comunicaciones (el plazo finaliza el 20 de junio) 
para editar un CD. Se enviarán a los coordinadores de los 16 talleres 
las comunicaciones finalmente recibidas. Los problemas económicos se 
han resuelto con las últimas subvenciones recibidas. Falta la del Minis-
terio de Educación, pero el Comité organizador local cuenta con ella.
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4.1.- La Junta, como Comité científico del Congreso, expresa su sor-
presa al conocer por el tríptico que ha difundido el Comité organizador 
local que el IX Congreso de la Asociación tiene un título (concretamente 
el de Ayeres en discusión,  al que se añade el subtítulo de Temas clave 
de Historia Contemporánea hoy), contrariando lo acordado en la sesión 
de 1 de junio de 2007 y confirmado en la sesión del 7 de marzo de 2008 
(punto 4.5 del acta).

Igualmente, ha sido a través del tríptico impreso, que no se envió 
expresamente a los miembros de la Junta, como éstos han tenido cono-
cimiento de que se pide una cuota de inscripción al Congreso de 60 € 
para los no socios, cuando se había fijado en 70 € en esa misma sesión 
del 7 de marzo (punto 6.4 del acta).

4.3.- Fijada por los organizadores la Asamblea de la Asociación para el 
jueves 18 de septiembre de 2008, a las 17:00 h.,  la Junta Directiva 
acuerda:

1º. Que se celebrará primero la Asamblea Ordinaria y luego la Extra-
ordinaria necesaria para la reforma de Estatutos (y así se hará fi-
gurar por el Secretario en la convocatoria).

2º. Que la Junta se reunirá en sesión preparatoria ese mismo día a 
las 11:30 h.

5.- Reforma de Estatutos.

5.1.- Se aprueba el texto de los nuevos Estatutos de la Asociación, tal 
como resultó de la revisión realizada en la anterior reunión de la Junta 
(anexo 1).

5.2.- A propuesta del Secretario, se introducen modificaciones en la re-
dacción de los artículos 24 y 33, para facilitar la adaptación de la re-
vista a los criterios de calidad que valoran las base de datos consulta-
das (en concreto, el criterio de apertura del Consejo de Redacción):

Art. 24.
Donde decía:

“La Junta Directiva estará integrada por un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y cinco Vocales.

En la primera sesión que celebre la Junta Directiva después 
de haber sido renovada, distribuirá entre sus vocales las siguien-
tes responsabilidades:
a) Secretaría.
b) Tesorería.
c) Dirección de la revista.
d) Secretaría de la revista.
e) Responsable de la página web de la Asociación.
f) Responsable de congresos, conferencias y coloquios.”
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Debe decir ahora:

“La Junta Directiva estará integrada por un Presidente y 
ocho vocales.

En la primera sesión que celebre la Junta Directiva después 
de haber sido renovada, se distribuirán entre sus miembros las 
siguientes responsabilidades:
a) Una o dos Vicepresidencias.
b) Secretaría.
c) Tesorería.
d) Dirección de la revista.
e) Secretaría de la revista.
f) Responsable de la página web de la Asociación.
g) Responsable de congresos, conferencias y coloquios.”

Art. 33.
Donde decía:

“La Junta Directiva ejerce funciones de Consejo de Redac-
ción de la revista bajo la coordinación del director y el secretario 
de la misma. La revista cumplirá los criterios de calidad exigibles 
a las publicaciones científicas, tanto formales como de contenido, 
sometiendo a evaluación externa y por pares todos los artículos 
recibidos.
 Son funciones del Consejo de Redacción.
a) Decidir sobre los contenidos de la revista.
b)  Establecer  las  características formales,  la  periodicidad y  las 
condiciones de edición de la revista.
c)  Realizar  y  buscar  propuestas  provenientes  de  la  comunidad 
académica.
d) Seleccionar evaluadores para los artículos recibidos y, en caso 
de discrepancia entre los informes solicitados, encargar evalua-
ciones adicionales.
 Son funciones de la dirección de la revista:
a) Informar al Consejo de Redacción de la marcha general de la 
revista.
b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo de Re-
dacción.
c) Supervisar los trabajos de edición.
d) Tomar decisiones sobre los contenidos de la revista en situacio-
nes imprevistas.
e) Decidir en caso de empate dentro del Consejo de Redacción. 
 Son funciones de la secretaría de la revista:
a) Asistir al director en sus funciones.
b) Cumplir los acuerdos del Consejo de Redacción.
c) Realizar el seguimiento del proceso de evaluación de los artícu-
los recibidos.
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d) Transmitir al Consejo de Redacción las propuestas que lleguen 
e informarle acerca del proceso de evaluación de los artículos re-
cibidos.
e) Coordinar los trabajos de edición.”

Debe decir ahora:

“El  Consejo de Redacción de la  revista estará compuesto 
por:

a) el director de la revista.
b) el secretario de la revista.
c) cuatro miembros de la Junta Directiva de la Asociación, 
designados por ella misma.
d) cuatro profesionales de reconocido prestigio en la comu-
nidad académica, escogidos por la Junta Directiva.
Bajo la responsabilidad del Consejo de Redacción, la revista 

cumplirá  los  criterios  de  calidad  exigibles a  las  publicaciones 
científicas, tanto formales como de contenido, sometiendo a eva-
luación externa y por pares todos los artículos recibidos.

Son funciones del Consejo de Redacción.
a) Decidir sobre los contenidos de la revista.
b) Establecer las características formales, la periodicidad y 
las condiciones de  edición de la revista.
c) Realizar y buscar propuestas provenientes de la comuni-
dad académica.
d) Seleccionar evaluadores para los artículos recibidos y, en 
caso de discrepancia entre los informes solicitados, encar-
gar evaluaciones adicionales. 
Son funciones de la dirección de la revista:
a) Informar al Consejo de Redacción de la marcha general 
de la revista.
b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo de 
Redacción.
c) Supervisar los trabajos de edición.
d) Tomar decisiones sobre los contenidos de la revista en si-
tuaciones imprevistas.
e) Decidir en caso de empate dentro del Consejo de Redac-
ción.
f) Mantener informada a la Junta Directiva de la Asociación 
sobre la marcha de la revista.
g) Transmitir  al Consejo de Redacción los acuerdos de la 
Junta Directiva de la Asociación que afecten a la revista.
Son funciones de la secretaria o secretario de la revista:
a) Asistir al director en sus funciones.
b) Levantar acta de las reuniones del consejo de Redacción.
c) Mantener un archivo ordenado y al día de toda la docu-
mentación generada por el funcionamiento de la revista.
d) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Redacción.
e) Realizar el seguimiento del proceso de evaluación de los 
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artículos recibidos.
f) Transmitir al Consejo de Redacción las propuestas que 
lleguen e informarle acerca del proceso de evaluación de los 
artículos recibidos.
e) Coordinar los trabajos de edición.”

La nueva redacción de los artículos 24 y 33 se aprueba por 7 votos a fa-
vor y uno en contra.

5.3.- A propuesta del Secretario, se modifica la redacción de la Disposi-
ción transitoria.

Donde decía:

“Los  presentes  Estatutos  deberán  ser  aprobados  en  una 
Asamblea General Extraordinaria [de conformidad con el artículo 
14.B.2 de los Estatutos vigentes].”

Debe decir ahora:

“Los  presentes  Estatutos  deberán  ser  aprobados  en  una 
Asamblea General Extraordinaria. 

El Presidente y la Junta Directiva de la Asociación en el mo-
mento de aprobarse los vigentes Estatutos continuarán desempe-
ñando sus cargos hasta la siguiente Asamblea Ordinaria, en la 
que se aplicarán para su renovación las nuevas disposiciones.

En la primera sesión que celebre después del cambio de Esta-
tutos, la Junta Directiva adaptará su estructura interna a lo dis-
puesto en el artículo 24 de estos Estatutos.”

5.4.- A propuesta de Pedro Novo, se aprueba la siguiente redacción de 
la Cláusula de cierre:

“En todo lo no previsto en los presentes Estatutos se aplicará la 
vigente Ley Orgánica 1/2002, de 22 de mazo, reguladora del derecho de 
asociación, y sus disposiciones complementarias”.

5.5.- Por consiguiente, el texto definitivo de la propuesta de modifica-
ción de los  Estatutos de la  Asociación que la  Junta presentará a la 
Asamblea de Murcia para su aprobación queda como figura en el anexo 
2.

6.- Asuntos de Tesorería.

6.1.- El Tesorero informa que en el día de la fecha la Asociación cuenta 
con 597 socios.
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6.2.- Se presenta un informe de ingresos y gastos realizados desde la 
última reunión de la Junta, por el que resulta un saldo positivo al día 
de la fecha de 30.860,62 €.

La partida más destacada entre los ingresos fue la de cuotas de 
los socios, que se cobraron en el mes de marzo, por importe de 34.100 € 
más algunas cuotas que excepcionalmente se recibieron en efectivo.

Entre los gastos de mayor volumen destaca la transferencia de 
18.612 € realizada el 8 de abril a Marcial Pons Ediciones de Historia por 
las suscripciones de la revista  Ayer.  Siguen siendo elevados los costes 
por devolución de recibos domiciliados.

7.- Ruegos y preguntas.

No hubo

 Sin más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 17:30 h.
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Anexo 1

ASOCIACIÓN DE HISTORIA CONTEMPORÁNEA
ESTATUTOS

(Propuesta de reforma revisada por la Junta el 7 de marzo de 2008)

Capítulo I: Denominación, fines, domicilio y ámbito

Artículo 1.
Con la denominación de Asociación de Historia Contemporánea se constituye 

una asociación de carácter científico y cultural, con personalidad jurídica y plena capa-
cidad de obrar, careciendo de ánimo de lucro, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, y normas complementarias,. 

Artículo 2.
Esta asociación se constituye por tiempo indefinido.

Artículo 3 
La Asociación de Historia Contemporánea tiene como finalidad primordial esti-

mular y promover la investigación, la enseñanza y las publicaciones relacionadas con el 
campo científico de la Historia Contemporánea, contribuir a la preservación y difusión 
de todo tipo de fuentes históricas, facilitando el acceso del personal investigador a las 
mismas.

Artículo 4
Para el cumplimiento de estos fines, la Asociación podrá realizar las siguientes 

actividades:
1. Celebrar conferencias, congresos o coloquios sobre temas de Historia Con-

temporánea.
2. Celebrar, al menos cada cuatro años, un Congreso de la Asociación de Histo-

ria Contemporánea.
3.  Publicar una revista de Historia Contemporánea 
4. Publicar y mantener al día una página web.
5. Impulsar, por sí misma o en colaboración con otras instituciones o editoria-

les, la publicación de estudios y documentos relacionados con la Historia 
Contemporánea 

6. Atender a la conservación de los fondos documentales de Historia Contem-
poránea y promover que se facilite el acceso a los mismos de los investiga-
dores.

7. Promover el intercambio y la colaboración investigadora y docente.
8. Impulsar la colaboración con entidades similares nacionales y extranjeras.
9.  Establecer contactos y acuerdos con organismos, instituciones, entidades pú-

blicas o privadas o con personas físicas y jurídicas para la realización de sus 
fines.

10. Y, en general, realizar todas las actividades encaminadas a la consecución de 
sus objetivos.
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Artículo 5.
La Asociación establece su domicilio social en Valencia, Avenida. Blasco Ibá-

ñez  nº 28,  DP. 46021, y desarrollará sus actividades principalmente en todo el territo-
rio del Estado. 

Artículo 6.
La Asociación podrá federarse,  confederarse o unirse a entidades  afines para 

contribuir al cumplimiento de sus fines, y en particular podrá integrarse como sección 
española en asociaciones internacionales de similares características, finalidades y acti-
vidades.

Esta decisión, en su caso, se adoptará en una Asamblea General, a propuesta de 
la Junta Directiva.

Capítulo II: De los asociados y las asociadas

Artículo 7.
Los asociados podrán ser ordinarios y honorarios.
Son asociados ordinarios los fundadores y los que se adhieran con posterioridad, 

existiendo igualdad de derechos y deberes entre todos.
Son asociados ordinarios colectivos aquellas instituciones u organismos que pa-

guen la correspondiente cuota.
Son asociados honorarios los que en virtud de sus méritos científicos, su presti-

gio, o por haber contribuido de modo relevante a la dignificación y desarrollo de la Aso-
ciación, se hagan acreedores a tal distinción. Los asociados honorarios podrán ser indi-
viduales o colectivos. 

Artículo 8.
Podrán pertenecer a la Asociación aquellas personas con capacidad de obrar que 

tengan interés en el desarrollo de los fines de la Asociación. 
Para adquirir la condición de asociada o asociado ordinario, además de tramitar 

la correspondiente solicitud, se requerirá ser persona física o jurídica, mayor de edad y 
estar en relación profesional o científica con la Historia Contemporánea y contar con la 
aceptación de la Junta Directiva.

La condición de asociada o asociado honorario la concederá la Asamblea Gene-
ral, a propuesta de la Junta Directiva.

Artículo 9.
Las asociadas y asociados ordinarios tienen los derechos siguientes:

a) Participar en las Asambleas con voz y voto. 
b) Ser electores y elegibles para los cargos directivos. 
c) Tomar parte en cuantas actividades organice la Asociación en cumpli-

miento de sus fines. 
d) Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la Asociación pueda ob-

tener. 
e) Recibir información sobre los acuerdos adoptados por los órganos de la 

Asociación. 
f) Hacer sugerencias y propuestas a los miembros de la Junta Directiva en 

orden al mejor cumplimiento de los fines de la Asociación. 
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Artículo 10.
Son deberes de las asociadas y asociados ordinarios:

a) Cumplir los presentes Estatutos y los acuerdos válidos de las Asambleas 
y la Junta Directiva. 

b) Contribuir a los gastos de la Asociación abonando las cuotas que se fijen. 
c) Asistir a las Asambleas y demás actos que se organicen. 
d) Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo que ocupen. 

Artículo 11.
Las asociadas y asociados honorarios tendrán los mismos derechos y deberes 

que los ordinarios, salvo que estarán exentos del pago de cuotas.

Artículo 12.
Se causará baja por alguna de las causas siguientes:
a) Por renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Directiva. 
b) Por impago de cuotas durante dos de los periodos establecidos.

Capítulo III: De la administración y gobierno de la Asociación

Artículo 13.
Son órganos de la Asociación:

a) La Asamblea General de asociadas y asociados.
b) La Junta Directiva.

Artículo 14.
La Asamblea general es el órgano supremo de gobierno de la Asociación y esta-

rá integrada por todos los asociados.
Las sesiones de la Asamblea General serán ordinarias y extraordinarias. 

Artículo 15.
Las Asambleas ordinarias se celebrarán anualmente y son sus funciones:

a) Aprobar la Gestión de la Junta Directiva
b) Examinar y aprobar las cuentas anuales
c) Elegir a los miembros de la Junta Directiva
d) Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias
e) Disposición o enajenación de los bienes
f) Cualquiera otra que no sea competencia atribuida a otro órgano social

Artículo 16.
Requieren acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto 

la modificación de Estatutos y el acuerdo de disolución de la Asociación.
 
Artículo 17.

Las convocatorias de las Asambleas Generales se realizarán por escrito, expre-
sando el lugar, día y hora de la reunión así como el orden del día con expresión concreta 
de los asuntos a tratar. Entre la convocatoria y el día señalado para la celebración de la 
Asamblea en primera convocatoria habrán de mediar al menos quince días, pudiendo así 
mismo hacerse constar si procediera la fecha y hora en que se reunirá la Asamblea en 
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segunda convocatoria, sin que entre una y otra pueda mediar un plazo inferior a  media 
hora.

Artículo 18.
Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, quedarán váli-

damente constituidas en primera convocatoria cuando concurran a ella un tercio de los 
asociados con derecho a voto, y en segunda convocatoria cualquiera que sea el número 
de asociados con derecho a voto.

Artículo 19.
La Asamblea General adoptará sus acuerdos por mayoría simple de las personas 

presentes cuando los votos afirmativos superen a los negativos, no siendo computables a 
estos efectos los votos nulos, en blanco, ni las abstenciones.

Será necesaria mayoría cualificada de las personas presentes, que resultará cuan-
do los votos afirmativos superen la mitad de éstas, para: 

a) Disolución de la entidad. 
b) Modificación de Estatutos. 
c) Disposición o enajenación de bienes del patrimonio de la Asociación.
d) Acuerdo para integrarse a otras asociaciones o para constituir una Federación.

Artículo 20.
Las votaciones de la Asamblea se realizarán a mano alzada, salvo que el 5 por 

ciento de los asociados asistentes solicite que sea secreta.

Artículo 21.
Para la elección de la Junta Directiva y cualquier otra decisión que la Junta quie-

ra proponer, se admitirá el voto por correo.
En tales casos, la Junta Directiva deberá organizar la votación por correo de 

modo que haya un plazo de al menos 30 días naturales entre la comunicación a los aso-
ciados y el escrutinio y que queden garantizados el derecho de participación, la limpieza 
del proceso y el carácter secreto del voto.

Artículo 22.
La Presidencia y la Secretaría de las Asambleas Generales coincidirán con las de 

la Junta Directiva.

Artículo 23.
Los acuerdos adoptados conforme a los preceptos anteriores obligarán a las aso-

ciadas y a los asociados, incluso a los no asistentes. Quedarán registrados en un acta que 
firmarán el  Secretario o Secretaria y el Presidente o Presidenta y será sometida a la 
aprobación de la siguiente Asamblea.

Artículo 24.
La Junta Directiva estará integrada por un Presidente, un Vicepresidente, un Se-

cretario, un Tesorero y cinco Vocales.
En la primera sesión que celebre la Junta Directiva después de haber sido reno-

vada, distribuirá entre sus vocales las siguientes responsabilidades:
a) Secretaría.
b) Tesorería.
c) Dirección de la revista.
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d) Secretaría de la revista.
e) Responsable de la página web de la Asociación.
f) Responsable de congresos, conferencias y coloquios.

Artículo 25.
Los cargos que componen la Junta Directiva no llevarán aparejada remuneración 

económica alguna.
Podrán causar baja por renuncia voluntaria comunicada por escrito a la Junta Di-

rectiva, por incumplimiento de las obligaciones que tuvieran encomendadas o/y  por ex-
piración del mandato.

Artículo 26.
Los cargos de la Junta Directiva tendrán una duración de cuatro años, se renova-

rán por mitades y serán designados o revocados por la Asamblea General. 

Los miembros de la Junta Directiva que hubieran agotado el plazo para el cual 
fueron elegidos, continuarán ostentando sus cargos hasta el momento en que se produz-
ca la aceptación de los que les sustituyan.

Las vacantes que se pudieran producir durante el mandato de cualquiera de los 
miembros de la Junta Directiva serán cubiertas provisionalmente entre dichos miembros 
hasta la elección definitiva por la Asamblea General convocada al efecto.

Las candidaturas para la elección o renovación parcial de la Junta Directiva se 
votarán en listas cerradas y bloqueadas; las candidaturas incluirán tanto los nombres 
como aquellos cargos de la Junta que hayan de elegirse. En caso de que corresponda la 
de Presidente, la candidatura incluirá la especificación de la persona que concurra a tal 
elección.

Dichos cargos no podrán desempeñarse durante más de dos periodos consecuti-
vos.

Artículo 27.
La Junta Directiva se reunirá cuantas veces lo determine su Presidente y a inicia-

tiva o petición de la mitad de sus miembros.
Quedará constituida cuando asista la mitad más uno de sus miembros y para que 

sus acuerdos sean válidos deberán ser tomados por mayoría de votos. En caso de empa-
te, el voto del Presidente será de calidad. 

Artículo 28.
Las facultades de la Junta Directiva se extenderán, con carácter general a todos 

los actos propios de las finalidades de la asociación, siempre que no requieran, según 
estos Estatutos, autorización expresa de la Asamblea General. 

Son facultades particulares de la Junta Directiva: 
a) Dirigir las actividades sociales y llevar la gestión económica y administrativa de 

la Asociación, acordando realizar los oportunos contratos y actos. 
b) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General. 
c) Formular y someter a la aprobación de la Asamblea General los balances y las 

cuentas anuales.
d) Resolver sobre la admisión de nuevos asociados y proponer a la Asamblea Ge-

neral la expulsión de aquellos que pudieran haber dado motivo para ello. 
e) Nombrar delegados para determinadas actividades de la Asociación. 
f) Cualquier otra facultad que no sea de la exclusiva competencia de la Asamblea 

General de asociados.
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Artículo 29.
Son facultades de la Presidencia:
a) Ostentar la representación legal y la gestión de la Asociación.
b) Convocar, presidir y levantar las sesiones que celebren la Asamblea General y la 

Junta Directiva, así como dirigir las deliberaciones de una y otra.
c) Ordenar pagos y autorizar con su firma los documentos, actas y corresponden-

cia.
d) Adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha de la Asociación aconse-

je o en el desarrollo de sus actividades resulte necesaria o conveniente, sin per-
juicio de dar cuenta posteriormente a la Junta Directiva.

e) Velar por los fines de la Asociación y su cumplimiento.

Artículo 30.
Son facultades de la Vicepresidencia:
a) Sustituir al Presidente en caso de ausencia, enfermedad o cese.
b) Las que delegue el Presidente.

Artículo 31.
Son facultades de la Secretaría:

a) Levantar actas de las reuniones y expedir certificados de las mismas, con el visto 
bueno del Presidente.

b) Custodiar  y  llevar  los  libros  legalmente  establecidos  (excepto  el  de 
contabilidad), documentos y sellos de la Asociación.

c) Hacer que se cursen a los registros correspondientes las comunicaciones sobre 
designación de Juntas Directivas y demás acuerdos inscribibles. 

d) Llevar el registro y fichero de los asociados.
e) Expedir certificaciones 
f) Dirigir  los  trabajos  puramente  administrativos  de  la  Asociación  así  como  el 

cumplimiento de las obligaciones documentales en los términos que legalmente 
correspondan.

Artículo 32.
Corresponde a la Tesorería:

a) Custodiar los fondos de la Asociación.
b) Llevar en orden los libros de contabilidad.
c) Mantener actualizado el inventario del patrimonio de la Asociación.
d) Preparar los balances y presupuestos de la Asociación para su aprobación por la 

Asamblea General.
e) Comunicar al Secretario las actualizaciones del registro y fichero de asociados 

en función del pago de cuotas.
f) Dar cumplimiento a las órdenes de pago que expida el Presidente.

Artículo 33.
La Junta Directiva ejerce funciones de Consejo de Redacción de la revista bajo 

la coordinación del director y el secretario de la misma. La revista cumplirá los criterios 
de calidad exigibles a las publicaciones científicas, tanto formales como de contenido, 
sometiendo a evaluación externa y por pares todos los artículos recibidos.
 

Son funciones del Consejo de Redacción.
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a) Decidir sobre los contenidos de la revista.
b) Establecer las características formales, la periodicidad y las condiciones de edición 
de la revista.
c) Realizar y buscar propuestas provenientes de la comunidad académica.
d) Seleccionar evaluadores para los artículos recibidos y, en caso de discrepancia entre 
los informes solicitados, encargar evaluaciones adicionales.
 

Son funciones de la dirección de la revista:
a) Informar al Consejo de Redacción de la marcha general de la revista.
b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo de Redacción.
c) Supervisar los trabajos de edición.
d) Tomar decisiones sobre los contenidos de la revista en situaciones imprevistas.
e) Decidir en caso de empate dentro del Consejo de Redacción. 
 

Son funciones de la secretaría de la revista:
a) Asistir al director en sus funciones.
b) Cumplir los acuerdos del Consejo de Redacción.
c) Realizar el seguimiento del proceso de evaluación de los artículos recibidos.
d) Transmitir al Consejo de Redacción las propuestas que lleguen e informarle acerca 
del proceso de evaluación de los artículos recibidos.
e) Coordinar los trabajos de edición.

Artículo 34.
La Asociación podrá nombrar corresponsales en diferentes instituciones o cen-

tros de investigación o docencia españoles o extranjeros.
Serán funciones de estos corresponsales:

a) Difundir en sus centros las actividades y pronunciamientos de la Asociación.
b) Transmitir a los órganos de gobierno y administración de la Asociación informa-

ción sobre sus centros, en particular aquella que pueda ser de interés para su di-
fusión entre los asociados.

c) Fomentar la inscripción de nuevos asociados y la participación activa de los ya 
inscritos en la vida de la Asociación.

d) Facilitar  la  comunicación  de los  órganos de gobierno y administración  de la 
Asociación tanto con las autoridades como con los colectivos profesionales de 
sus respectivos centros de docencia o investigación.

Capítulo IV: Recursos de la Asociación

Artículo 35.
El patrimonio de la Asociación está constituido por los bienes de su propiedad, 

recogidos en el inventario que elabora y actualiza el Tesorero.

Artículo 36.
Forma parte del patrimonio de la Asociación su fondo bibliográfico, que podrá 

ser cedido por convenio para su custodia y gestión a otros organismos o instituciones.

Artículo 37.
Los recursos económicos previstos para el desarrollo de los fines y actividades 

de la Asociación serán los siguientes: 
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a) Las cuotas de las asociadas y asociados. 
b) Las subvenciones, donaciones, legados o herencias que pudiera recibir de forma 

legal por parte de los asociados o de terceras personas. 
c) Cualquier otro recurso lícito. 

Artículo 38.
Las cuotas obligatorias se establecerán por la Asamblea General, a propuesta de 

la Junta Directiva, no siendo reintegrables en caso alguno y dedicándose a atender las 
necesidades de la Asociación.

Artículo 39.
Anualmente y con referencia al 31 de diciembre de cada año, se practicará el in-

ventario y balance de la situación, que se formalizará en una Memoria y será expuesto a 
disposición de los socios con anterioridad a la Asamblea general ordinaria, que deberá 
aprobarlo o censurarlo. 

Capítulo V: Disolución de la Asociación

Artículo 40.
La Asociación puede disolverse por voluntad de una Asamblea General Extraor-

dinaria de socios que lo acuerde con el apoyo de la mayoría cualificada a la que se refie-
re el artículo 19 de estos Estatutos. 

Artículo 41.
Acordada la disolución, la Asamblea Extraordinaria designará tres socios liqui-

dadores que, junto al Presidente y el Tesorero, compondrán la Comisión Liquidadora 
que procederán a efectuar la liquidación, pagando las deudas, y fijando el haber líquido 
si lo hubiera. 

Artículo 42.
El haber resultante, una vez efectuada la liquidación se donará a una entidad sin 

ánimo de lucro relacionada con la investigación o el patrimonio histórico.

Disposición transitoria:

Los presentes Estatutos deberán ser aprobados en una Asamblea General Extraordinaria. 
[De conformidad con el artículo 14.B.2 de los Estatutos vigentes].

 CLÁUSULA DE CIERRE (pendiente de  consulta jurídica de Pedro Novo) 
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Anexo 2

ASOCIACIÓN DE HISTORIA CONTEMPORÁNEA
ESTATUTOS

(Propuesta de reforma para la Asamblea de Murcia, 18 de septiembre de 2008; 
última revisión por la Junta Directiva, 12 de junio de 2008)

Capítulo I: Denominación, fines, domicilio y ámbito

Artículo 1.
Con la denominación Asociación de Historia Contemporánea se constituye una 

asociación de carácter científico y cultural, con personalidad jurídica y plena capacidad 
de obrar, careciendo de ánimo de lucro, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, y normas complementarias,. 

Artículo 2.
Esta asociación se constituye por tiempo indefinido.

Artículo 3 
La Asociación de Historia Contemporánea tiene como finalidad primordial esti-

mular y promover la investigación, la enseñanza y las publicaciones relacionadas con el 
campo científico de la Historia Contemporánea, contribuir a la preservación y difusión 
de todo tipo de fuentes históricas, facilitando el acceso del personal investigador a las 
mismas.

Artículo 4.
Para el cumplimiento de estos fines, la Asociación podrá realizar las siguientes 

actividades:
1. Celebrar conferencias, congresos o coloquios sobre temas de Historia Con-

temporánea.
2. Celebrar, al menos cada cuatro años, un Congreso de la Asociación de Histo-

ria Contemporánea.
3.  Publicar una revista de Historia Contemporánea 
4. Publicar y mantener al día una página web.
5. Impulsar, por sí misma o en colaboración con otras instituciones o editoria-

les, la publicación de estudios y documentos relacionados con la Historia 
Contemporánea 

6. Atender a la conservación de los fondos documentales de Historia Contem-
poránea y promover que se facilite el acceso a los mismos de los investiga-
dores e investigadoras.

7. Promover el intercambio y la colaboración investigadora y docente.
8. Impulsar la colaboración con entidades similares nacionales y extranjeras.
9.  Establecer contactos y acuerdos con organismos, instituciones, entidades pú-

blicas o privadas o con personas físicas y jurídicas para la realización de sus 
fines.

10. Y, en general, realizar todas las actividades encaminadas a la consecución de 
sus objetivos.
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Artículo 5.
La Asociación establece su domicilio social en Valencia (46021), Avenida Blas-

co Ibáñez  núm. 28, y desarrollará sus actividades principalmente en todo el territorio 
del Estado. 

Artículo 6.
La Asociación podrá federarse,  confederarse o unirse a entidades  afines para 

contribuir al cumplimiento de sus fines, y en particular podrá integrarse como sección 
española en asociaciones internacionales de similares características, finalidades y acti-
vidades.

Esta decisión, en su caso, se adoptará en una Asamblea General a propuesta de 
la Junta Directiva.

Capítulo II: De los asociados y las asociadas

Artículo 7.
Los asociados podrán ser ordinarios y honorarios.
Son asociadas o asociados ordinarios los fundadores y los que se adhieran con 

posterioridad, existiendo igualdad de derechos y deberes entre todos.
Son asociados ordinarios colectivos aquellas instituciones u organismos que pa-

guen la correspondiente cuota.
Son asociados honorarios los que en virtud de sus méritos científicos, su presti-

gio, o por haber contribuido de modo relevante a la dignificación y desarrollo de la Aso-
ciación se hagan acreedores a tal distinción. Los asociados honorarios podrán ser indivi-
duales o colectivos. 

Artículo 8.
Podrán pertenecer a la Asociación aquellas personas con capacidad de obrar que 

tengan interés en el desarrollo de los fines de la Asociación. 
Para adquirir la condición de asociada o asociado ordinario, además de tramitar 

la correspondiente solicitud, se requerirá ser persona física o jurídica, mayor de edad y 
estar en relación profesional o científica con la Historia Contemporánea y contar con la 
aceptación de la Junta Directiva.

La condición de asociado honorario la concederá la Asamblea General a pro-
puesta de la Junta Directiva.

Artículo 9.
Las asociadas y asociados ordinarios tienen los derechos siguientes:
a) Participar en las Asambleas con voz y voto. 
b) Ser electores y elegibles para los cargos directivos. 
c) Tomar parte en cuantas actividades organice la Asociación en cumplimiento 

de sus fines. 
d) Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la Asociación pueda obtener. 
e) Recibir información sobre los acuerdos adoptados por los órganos de la Aso-

ciación. 
f) Hacer sugerencias y propuestas a los miembros de la Junta Directiva en or-

den al mejor cumplimiento de los fines de la Asociación. 
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Artículo 10.
Son deberes de las asociadas y asociados ordinarios:
a) Cumplir los presentes Estatutos y los acuerdos válidos de las Asambleas y la 

Junta Directiva. 
b) Contribuir a los gastos de la Asociación abonando las cuotas que se fijen. 
c) Asistir a las Asambleas y demás actos que se organicen. 
d) Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo que ocupen. 

Artículo 11.
Las asociadas y asociados honorarios tendrán los mismos derechos y deberes 

que los ordinarios, salvo que estarán exentos del pago de cuotas.

Artículo 12.
Se causará baja por alguna de las causas siguientes:
a) Por renuncia voluntaria, comunicada por escrito a la Junta Directiva. 
b) Por impago de cuotas durante dos de los periodos establecidos.

Capítulo III: De la administración y gobierno de la Asociación

Artículo 13.
Son órganos de la Asociación:

a) La Asamblea General de asociadas y asociados.
b) La Junta Directiva.

Artículo 14.
La Asamblea general es el órgano supremo de gobierno de la Asociación y esta-

rá integrada por todos los asociados.
Las sesiones de la Asamblea General serán ordinarias y extraordinarias. 

Artículo 15.
Las Asambleas ordinarias se celebrarán anualmente y son sus funciones:
a) Aprobar la Gestión de la Junta Directiva
b) Examinar y aprobar las cuentas anuales
c) Elegir a los miembros de la Junta Directiva
d) Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias
e) Disposición o enajenación de los bienes
f) Cualquiera otra que no sea competencia atribuida a otro órgano social

Artículo 16 .
Requieren acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto 

la modificación de Estatutos y el acuerdo de disolución de la Asociación.
 
Artículo 17.

Las convocatorias de las Asambleas Generales se realizarán por escrito, expre-
sando el lugar, día y hora de la reunión así como el orden del día con expresión concreta 
de los asuntos a tratar. Entre la convocatoria y el día señalado para la celebración de la 
Asamblea en primera convocatoria habrán de mediar al menos quince días, pudiendo así 
mismo hacerse constar si procediera la fecha y hora en que se reunirá la Asamblea en 
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segunda convocatoria, sin que entre una y otra pueda mediar un plazo inferior a  media 
hora.

Artículo 18.
Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, quedarán váli-

damente constituidas en primera convocatoria cuando concurran a ella un tercio de los 
asociados con derecho a voto, y en segunda convocatoria cualquiera que sea el número 
de asociados con derecho a voto.

Artículo 19.
La Asamblea General adoptará sus acuerdos por mayoría simple de las personas 

presentes cuando los votos afirmativos superen a los negativos, no siendo computables a 
estos efectos los votos nulos, en blanco, ni las abstenciones.

Será necesaria mayoría cualificada de las personas presentes, que resultará cuan-
do los votos afirmativos superen la mitad de éstas, para: 

a) Disolución de la entidad. 
b) Modificación de Estatutos. 
c) Disposición o enajenación de bienes del patrimonio de la Asociación.
d) Acuerdo para integrarse a otras asociaciones o para constituir una Federa-

ción.

Artículo 20.
Las votaciones de la Asamblea se realizarán a mano alzada, salvo que el 5 por 

ciento de los asociados asistentes solicite que sea secreta.

Artículo 21.
Para la elección de la Junta Directiva y cualquier otra decisión que la Junta quie-

ra proponer, se admitirá el voto por correo.
En tales casos, la Junta Directiva deberá organizar la votación por correo de 

modo que haya un plazo de al menos 30 días naturales entre la comunicación a los aso-
ciados y el escrutinio y que queden garantizados el derecho de participación, la limpieza 
del proceso y el carácter secreto del voto.

Artículo 22.
La Presidencia y la Secretaría de las Asambleas Generales coincidirán con las de 

la Junta Directiva.

Artículo 23.
Los acuerdos adoptados conforme a los preceptos anteriores obligarán a las aso-

ciadas y a los asociados, incluso a los no asistentes. Quedarán registrados en un acta que 
firmarán el Secretario o Secretaria y el Presidente o Presidenta y ésta será sometida a la 
aprobación de la siguiente Asamblea.

Artículo 24.
La Junta Directiva estará integrada por un Presidente, y ocho vocales.
En la primera sesión que celebre la Junta Directiva después de haber sido reno-

vada, se distribuirán entre sus miembros las siguientes responsabilidades:
a) Una o dos Vicepresidencias.
b) Secretaría.
c) Tesorería.
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d) Dirección de la revista.
e) Secretaría de la revista.
f) Responsable de la página web de la Asociación.
g) Responsable de congresos, conferencias y coloquios.

Artículo 25.
Los cargos que componen la Junta Directiva no llevarán aparejada remuneración 

económica alguna.
Podrán causar baja por renuncia voluntaria comunicada por escrito a la Junta Di-

rectiva, por incumplimiento de las obligaciones que tuvieran encomendadas o/y por ex-
piración del mandato.

Artículo 26.
Los cargos de la Junta Directiva tendrán una duración de cuatro años, se renova-

rán por mitades y serán designados o revocados por la Asamblea General. 

Los miembros de la Junta Directiva que hubieran agotado el plazo para el cual 
fueron elegidos, continuarán ostentando sus cargos hasta el momento en que se produz-
ca la aceptación de los que les sustituyan.

Las vacantes que se pudieran producir durante el mandato de cualquiera de los 
miembros de la Junta Directiva serán cubiertas provisionalmente entre dichos miembros 
hasta la elección definitiva por la Asamblea General convocada al efecto.

Las candidaturas para la elección o renovación parcial de la Junta Directiva se 
votarán en listas cerradas y bloqueadas; las candidaturas incluirán tanto los nombres 
como aquellos cargos de la Junta que hayan de elegirse. En caso de que corresponda la 
de Presidente, la candidatura incluirá la especificación de la persona que concurra a tal 
elección.

Dichos cargos no podrán desempeñarse durante más de dos periodos consecuti-
vos.

Artículo 27.
La Junta Directiva se reunirá cuantas veces lo determine su Presidente y a inicia-

tiva o petición de la mitad de sus miembros.
Quedará constituida cuando asista la mitad más uno de sus miembros y para que 

sus acuerdos sean válidos deberán ser tomados por mayoría de votos. En caso de empa-
te, el voto del Presidente será de calidad. 

Artículo 28.
Las facultades de la Junta Directiva se extenderán, con carácter general a todos 

los actos propios de las finalidades de la asociación, siempre que no requieran, según 
estos Estatutos, autorización expresa de la Asamblea General. 

Son facultades particulares de la Junta Directiva: 
a) Dirigir las actividades sociales y llevar la gestión económica y administrativa 

de la Asociación, acordando realizar los oportunos contratos y actos. 
b) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General. 
c) Formular y someter a la aprobación de la Asamblea General los balances y 

las cuentas anuales.
d) Resolver sobre la admisión de nuevos asociados y proponer a la Asamblea 

General la expulsión de aquéllos que pudieran haber dado motivo para ello. 
e) Nombrar delegados para determinadas actividades de la Asociación. 
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f) Cualquier otra facultad que no sea de la exclusiva competencia de la Asam-
blea General de asociados.

Artículo 29.
Son facultades de la Presidencia:
a) Ostentar la representación legal y la gestión de la Asociación.
b) Convocar, presidir y levantar las sesiones que celebren la Asamblea General y la 

Junta Directiva, así como dirigir las deliberaciones de una y otra.
c) Ordenar pagos y autorizar con su firma los documentos, actas y corresponden-

cia.
d) Adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha de la Asociación aconse-

je o en el desarrollo de sus actividades resulte necesaria o conveniente, sin per-
juicio de dar cuenta posteriormente a la Junta Directiva.

e) Velar por los fines de la Asociación y su cumplimiento.

Artículo 30.
Son facultades de la Vicepresidencia:
a) Sustituir al Presidente en caso de ausencia, enfermedad o cese.
b) Las que delegue el Presidente.

Artículo 31.
Son facultades de la Secretaría:
a) Levantar actas de las reuniones y expedir certificados de las mismas, con el visto 

bueno del Presidente.
b) Custodiar  y  llevar  los  libros  legalmente  establecidos  (excepto  el  de 

contabilidad), documentos y sellos de la Asociación.
c) Hacer que se cursen a los registros correspondientes las comunicaciones sobre 

designación de Juntas Directivas y demás acuerdos inscribibles. 
d) Llevar el registro y fichero de los asociados.
e) Expedir certificaciones 
f) Dirigir  los  trabajos  puramente  administrativos  de  la  Asociación  así  como  el 

cumplimiento de las obligaciones documentales en los términos que legalmente 
correspondan.

Artículo 32.
Corresponde a la Tesorería:

a)  Custodiar los fondos de la Asociación. Llevar en orden los libros de con-
tabilidad.

b) Mantener actualizado el inventario del patrimonio de la Asociación.
c)  Preparar los balances y presupuestos de la Asociación para su aproba-

ción por la Asamblea General.
d) Comunicar al Secretario las actualizaciones del registro y fichero de aso-

ciadas y asociados en función del pago de cuotas.
e)  Dar cumplimiento a las órdenes de pago que expida el Presidente.

Artículo 33.
La revista cumplirá los criterios de calidad exigibles a las publicaciones científi-

cas, tanto formales como de contenido, sometiendo a evaluación externa y por pares to-
dos los artículos recibidos.
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Son funciones del Consejo de Redacción.
a) Decidir sobre los contenidos de la revista.
b) Establecer las características formales, la periodicidad y las condiciones de  
edición de la revista.
c) Realizar y buscar propuestas provenientes de la comunidad académica.
d) Seleccionar evaluadores para los artículos recibidos y, en caso de discrepancia 
entre los informes solicitados, encargar evaluaciones adicionales.

 
Son funciones de la dirección de la revista:
a) Informar al Consejo de Redacción de la marcha general de la revista.
b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo de Redacción.
c) Supervisar los trabajos de edición.
d) Tomar decisiones sobre los contenidos de la revista en situaciones imprevis-
tas.
e) Decidir en caso de empate dentro del Consejo de Redacción. 

 
Son funciones de la secretaria o secretario de la revista:
a) Asistir al director en sus funciones.
b) Cumplir los acuerdos del Consejo de Redacción.
c) Realizar el seguimiento del proceso de evaluación de los artículos recibidos.
d) Transmitir al Consejo de Redacción las propuestas que lleguen e informar-
le acerca del proceso de evaluación de los artículos recibidos e informar acerca 
del mismo al Consejo de Redacción.
f) Coordinar los trabajos de edición.

Artículo 34.
La Asociación podrá nombrar corresponsales en diferentes instituciones o cen-

tros de investigación o docencia españoles o extranjeros.
Serán funciones de estos corresponsales:
a) Difundir en sus centros las actividades y pronunciamientos de la Asociación.
b) Transmitir a los órganos de gobierno y administración de la Asociación in-

formación sobre sus centros, en particular aquella que pueda ser de interés 
para su difusión entre los asociados.

c) Fomentar la inscripción de nuevos asociados y la participación activa de los 
ya inscritos en la vida de la Asociación.

d) Facilitar la comunicación de los órganos de gobierno y administración de la 
Asociación tanto con las autoridades como con los colectivos profesionales 
de sus respectivos centros de docencia o investigación.

Capítulo IV: Recursos de la Asociación

Artículo 35.
El patrimonio de la Asociación está constituido por los bienes de su propiedad, 

recogidos en el inventario que elabora y actualiza el Tesorero.

Artículo 36.
Forma parte del patrimonio de la Asociación su fondo bibliográfico, que podrá 

ser cedido por convenio para su custodia y gestión a otros organismos o instituciones.
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Artículo 37.
Los recursos económicos previstos para el desarrollo de los fines y actividades 

de la Asociación serán los siguientes: 
a) Las cuotas de las asociadas y asociados. 
b) Las subvenciones, donaciones, legados o herencias que pudiera recibir de forma 

legal por parte de los asociados o de terceras personas. 
c) Cualquier otro recurso lícito. 

Artículo 38.
Las cuotas obligatorias se establecerán por la Asamblea General, a propuesta de 

la Junta Directiva, no siendo reintegrables en caso alguno y dedicándose a atender las 
necesidades de la Asociación.

Artículo 39.
Anualmente y con referencia al 31 de diciembre de cada año, se practicará el in-

ventario y balance de la situación, que se formalizará en una Memoria y será expuesto a 
disposición de los socios con anterioridad a la Asamblea general ordinaria, que deberá 
aprobarlo o censurarlo. 

Capítulo V: Disolución de la Asociación

Artículo 40.
La Asociación puede disolverse por voluntad de una Asamblea General Extraor-

dinaria de socios que lo acuerde con el apoyo de la mayoría cualificada a la que se refie-
re el artículo 19 de estos Estatutos. 

Artículo 41.
Acordada la disolución, la Asamblea Extraordinaria designará tres socios liqui-

dadores que, junto al Presidente y el Tesorero, compondrán la Comisión Liquidadora 
que procederán a efectuar la liquidación, pagando las deudas, y fijando el haber líquido 
si lo hubiera. 

Artículo 42.
El haber resultante, una vez efectuada la liquidación se donará a una entidad sin 

ánimo de lucro relacionada con la investigación o el patrimonio histórico.

Disposición transitoria:

Los presentes Estatutos deberán ser aprobados en una Asamblea General Extra-
ordinaria. 

El Presidente y la Junta Directiva de la Asociación en el momento de aprobarse 
los vigentes Estatutos continuarán desempeñando sus cargos hasta la siguiente Asam-
blea Ordinaria, en la que se aplicarán para su renovación las nuevas disposiciones.

En la primera sesión que celebre después del cambio de Estatutos, la Junta Di-
rectiva adaptará su estructura interna a lo dispuesto en el artículo 24 de estos Estatutos.
   

 Cláusula de cierre:
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En todo lo no previsto en los presentes Estatutos se aplicará la vigente Ley Orgá-
nica 1/2002, de 22 de mazo, reguladora del derecho de asociación, y sus disposiciones 
complementarias 

FIRMAS Y FECHA
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